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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 498 dentro del juicio de amparo indirecto 144/2018-II 

presentado por la Víctima indirecta M.V.M. Por la desaparición de A.A.CH.V.,  mismo que fue notificado al Titular 

de la Fiscalía Maestro Abel Galván Gallardo en fecha 13 de febrero de 2019, se informa el avance semanal que 

acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

 El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0000933/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.V.M. 

por la desaparición de la víctima directa A.A.CH.V.. en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables . En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron 

diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en 

Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018.  

 

 

A.- Del día 12 al 18 de Febrero de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Esta Fiscalía Especializada mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-003/2021 de fecha 18 de febrero 

de 2021, solicita en vía de colaboración al encargado del Despacho de la Dirección General de 
Servicios Periciales y Ciencias Forenses del Estado de Tamaulipas, informe si dentro de dicho 

instituto se cuenta con peritos en materia de Psicología Clínica, los cuales con posterioridad, 

deberán intervenir en la elaboración de dictámenes en su especialidad, a favor de las personas 

que tienen la calidad de victimas indirectas dentro de las carpetas de investigación relacionadas 
con el “Caso Tamaulipas”. 

 

2. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-015/2021 de fecha 18 de febrero de 2021, se solicito  al Titular 

del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, a la brevedad posible, remita información relativa 

con una persona moral, la cual se encuentra relacionada de forma indirecta con las 
investigaciones que se están llevando a cabo actualmente dentro de la celula “Casos 

Tamaulipas”  

 
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 
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No se generó información en este rubro. 

 
C.- Del día 12 al 18 de Febrero de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. La Fiscalía Especializada, recibió el oficio número CEAV/DCCS/0039/2021, el cual se 

encuentra suscrito y firmado por parte de La Titular del Centro de Atención Integral de la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas de Tamaulipas, a través del cual se nos 

informa que en dicho CIA no se cuenta con perito en materia de Psicología  Clínica 

Asistencial, el cual fuera solicitado con la finalidad de brindar atención y realizar estudios 

psicodiagnosticos  a favor de  las victimas indirectas dentro de las carpetas de 
investigación relacionadas con el “Caso Tamaulipas” . 

 

2. Se recibe  por parte de esta Fiscalía, informe  con números de folio  55953, 56383, 56834, 

56835, 56836, 56837, 56389, 56390, 56392, 56393, 56394, 56396, 56398, 56399, 56400, 

56402, 56403, 56404, 56406, 56407, 56408, 56409, 56410, 56411, 56412, 56413, 56414, 

56415, 56416, 56417, 56426, el cual se encuentra suscrito y firmado por el perito en 
materia de fotografía, el cual intervino en las diligencias tendientes a la búsqueda y 

localización de indicios así como de acciones especificas de búsqueda en diversas  

brechas en el Municipio de Nuevo Laredo las cuales se llevaron a cabo del 6 al 13 de 

diciembre de 2020.  

 
 b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. No se generó información en este rubro. 


